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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 019-2023-MDCC

de Esrudios y Proyectos/
SGEP/COPI/MDCC.

de Estudios y Proy€(tos,
SCEP/GOPI/MDCC.

Cerro Colorado. 04 de iul¡o del 2023

vt5To5:

Requer¡mlento de Servlcio N' 02505-2023-SGESP-GOPI-MDCC de ¡¡ 5ub Gerenci¡
medi¿nk Proveldo N' óó82-2023-GAF-MDCC y ProveÍdo N" 236-2023-

Requerlmlento de Servicio No 02598-2023-SGESP-GOPI-MDCC de la 5ub Cerencla
mediante Proveldo N' ó919-2023-GAF'MDCC y Proveido N" 237-2023-

remitido

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dlspuesto en el Anículo 194 d€ la Const¡tución Polític¡
del Peni y Anlculo ll del Título Prellmlnar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlclpalidades; Iar Munic¡palld¡des son órganos
de Goblerno Loc¿l que gozan de autonomía polltica, económlca y admlnlJtrativa en los asuntos de su comDetenc¡¡, La autonomía
gue la Consrltuclón esoblece par¿ l¡s Mun¡cip¡lldader r¿dlca en la faculrad de €jercer ¿cros de goblemo, ¿dminhrratlvos y de
admlnlstración, con suieción al orden¡mlento iurfdlco.

Que, ¿l respecto deb€ tenene en cuenta que el Anículo 4 | del Reglamento d€ la Ley
de Contr¿t¡clones del Ef¿do, aprobado por Decreto Supremo No 341-2O18-EF, err¿blece que es requlslto para convocar los
procedimlentos de selecclón estar Incluldo en el Plan Anual de Contr¡taclones.

Que, el Anículo ó del Reglamento de l¡ Ley de ConrnÉclones del E'üdo aDrob¿do
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, e$¿blece que el Plan Anu¿l pued€ ser modificado en cualquler mom€nto duranre el año
flscal para inclulro exclulr contr¡t¡clonesi asimlsmo Indica que es requls¡to p¡ra la convocatoria de los procedlmlentos de selección,
salvo par¿ l¿ comp¿r¿c¡ón de prec¡os, que estén Incluldos €n el Plan Anual de Contr¿üclones, b¿lo sanción de Nulidad.

Que, medi¿nte el Requeflmlento de servlclo Nc 02505-2025-scEsp-Gopt-MDCC oe
l¿ Sub Gerenci¡ de Btudlos y Proyectos, remit¡do mediante Proveído No óó82-2023-GAF-MDCC v Proveldo N' 23ó-2023-
SGEP/GOPI/MDCC; so ciu t¿ CONTMTACTÓN DE SERVICIO DE CONSULTORTA pAM ELAEORACTON DE_
EXPEDIENTE TECNICO: 'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA ASOC|AC|OhI
URBANIZADOM SOR ANA DE tOS ANCELES Y MONTEACUDO, SECTOR I, III, IV Y V DEt DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA-.

Que, mediante e¡ Requerimienro de serücto N. 02590-2023-SGESP-GOpl-MDCC de
la Sub Gerencla de Estudlos y Proyecbs, remirldo medlante Proveído N' 6919-2O23-OAF-MDCC y Proveído N. 237-2023-
SGEP/GOP|/MDCC; solctt! ta CONÍMTACIóN DE SERVTCIO DE CONSULTORTA PARA ELABOMCTON DEL
EXPEDIENTE TECNICO: 'CREACION DEL SERVICIO DE DRENA]E PTUVIAL EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORÁ

fls*
,rlr ñ$\'

LUIS BUSTAMENTE Y RIVERO SECTOR I¡, III Y VI DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
A . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'

Que, la Sub Ge.encia de Loglst¡ca y Ab¿steclmlentos solicit¡ la cen¡fl(ación
presupuestal ¿ fin de complet¿r el expediente de contratación ¿ la Gerencia de Pl¡nlf¡cación, Presupuesto y R¿cionaliz¿ción con
INFORME N'91G2023/MDCC-GAF-SGLA, la Sub Cerenci¡ de Presupuesto med¡anre CERT|FICAC|óN DE CRÉD|TO
PRESUPUESTARIO Nc 2,t99 otorg¿ Cenificac¡ón Presupuestal con fuente de flnanciamlenro Rubro 18 - CANON y
SoBRECANON, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS y pARTtCtpACtONES, p¡r¡ t¿ CONTMTACTóN DE SERVtCtO DE

CONSULTORIA PARA ELABORA,CION DEL EXPEDIENTE TECNICO: "ME'IORAMTENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LA ASOCIACION URBANIZADOM SOR ANA DE LOs ANCELES Y MONTEAGUDO, SECT
Y V DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE ARE
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Que, la Sub Gerencl¿ de Logktica y Abastecimientos sol¡cha la cenific¿ción
pr€lupuestal ¿ fln de complet¿r el expediente de contr¿ución ¿ la Gerenci¿ de Planlflcación, Presupuesto y R¡cional¡zacton con
INFORME N' 915'2O23|I1DCC-GAF-SGLA, la Sub Gerenci¡ d€ Presupuesto medi¿nre CERTIFICAC|óN DE CRÉD|TO
PRESUPUESTARIO No 2498 otorga Cenlflcación Presupuest¿l con fuente de flnanclami€nto Rubro l8 - CANON Y
SOBRECANON, RE6ALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES, PATA I¿ CONIMTACIÓN DE SERVICIO DE
CONSULTORIA PARA ELABOMCION DEL EXPEDIENTE TECNICO: "CREACION DEL SERVICIO DE DRENAIE
PLUVIAL EN LA ASOCIACIÓN UREANIZADOM 

'OSE 
LUIS BUSTAMENTE Y RIVERo SEcToR II, ¡¡I Y VI DEt

DISTR¡TO DE CERRO COIORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'.

Que, el Decreto de Alcaldla Nro @1.2019-MDCQ de fecha 02 de enero de 2Ot 9;
en su ¿nículo quinto se delegó ¡ la Subgerenci¿ de Loglstlc¿ y Abasteclmlen¡os la autorizaclón med¡¿nte ¿cto r€solutlvo. l¿
modif¡cación del Plan Anu¿l de Conrr¡üciones,

Por lo expuesto, en aplicaclón de lo dispuesto en l¡ Ley de Co¡tr¿taclones del Est¿do -
Ley N' 30225 y su Reglam€nto aprobado por el Decreto Supremo No 344-ZOl g-EF y en merlto a l¿ facultad otorcdo¿ en el
Decr€to de Alc¡ldla Nro 0Ol-2019-MDCCT

SE RESUELVE

Anfculo Primero.- APROBAR Ia modific¿clón d€l Plan Anual de Contraüciones de ta
Mun¡c¡p¡lid¿d Distrlt¿l de Cerro Colorado pará el elerclclo presupuest¡l corespondiente al ¿ño 2023, tNCLUyENDO el
procedimiento de selecclón que se det¡llan a cont¡nuaclón:

N.
TIPO DE

PTOCEDIHIENTO

DESELECCION

OUETO DE

CONTIATACIÓN
DE5CR|PCIÓN DE lOS ¡|ENES. SUV|C|OS U

oe¡.As a coNTt^fat
VAIOR TEFE¡ENCI I

0E l¡ coNf¡ATActóN
FTJINTE DE

flx^Ncr^|atEltfTo

DOCUMINTO QUE
OTO¡.GA

DISPONIBIIIDAD
PRESUPU€sTAL

AD' U D¡CáCIÓN

'MPL¡¡ICADA

CONSUITO¡IA DE

OB¡A

coNTMTACtóN DE STRV|CIO Or
CONSUI.TORIA PARA ELABOR,ACION D!!
EXPID|ENIE TECN¡CO! 'ME]OR M|ENTO DE!
SERVICIO DE MOVILIDAD UR¡ANA EN L^

^soct^c¡oN 
u¡8^Nt?ÁDOR^ SOR 

^NA 
DE

LOs ANCELES y I{ONTEAGUDO, STCTO¡ t, rI,
IV Y V DEI DIÍIIIO DE CE¡RO COIORADO .

tRovrNct^ o[ AREQU¡PA . DE¡ART^ríENTO
DEAREQUI'A'

v 272,t@.@

¡ECURJOS
DETE¡HINADOS

r8- c^NoN Y

sotREcAl{oN,
¡ECALIAS, TENTA DE

P RTICIPACION ES

CERTIFIC¡CION DE

c¡ÉDro
PRE UPUESTA¡JO N'

2499

ADtuDtc^qóN CONSUITORIA DE

OIRÁ

CONTIAT^oóN OE Stlvtcto DE
CONSUI.TO¡JA PA¡,^ EIASO¡,ACION DEL
TXPIDIENTE TECNICOI 'CREACION D€L
stwtclo DE DRENATE ?tUVlAL B{ tA

^soct^clóI 
u¡.¡ANt¿ADOt^ IOSE LU|S

BUSTAMINTE y RTVEROSECTORtt, Úy VtDIL
DIST¡|TO DE C[riO CO|O¡ADO. P¡Ovtr,rct^
DE AREQUI?A DPA¡,TAMENTO DE
AREQUIPA'.

y r 10,r00,00

tEcutsos
DETE¡,MINADO5

¡ 8. C^NON Y

50E¡ECANON,
RmALhs. RINÍA DE

PATTICIPACIONÉ5

cERTrncAc¡ÓN OE

cRÉDrro
PREsUPUEsfARIO N'

2198

Artfculo S€8undo.'Se dispone su publlcación de l¡ presente Resolución en el Slstem¿
Electrónlco de Contr¿r¡ciones del kr¡do.

Artfculo Tercero.' Se dispone encargar ¡ la Oficin¡ de Tecnologlas de l¿ Infonnaclón l¿
publicaclón de la presente Resolución en el Pon¡l Instltucion¿l de la Pagina web de l¡ Munlclpalid¿d Dlstrlt¿l de cerro colorado,
en meriro a la Resoluclón Minlsrerial N. 035-2017-pCM.

Reglst reje, comunhues€, cúmplare.

\, fJ,l ,IrLt,'
5 ?rogresor?-',"'!ilP#
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